
REPUBLICA DEL ECUADOR , A ven 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 7 Po, 10 E 

  

RESOLUCION No. 92, brdoba. cool 1.6%. 519 00 
E HARÍA BORJA CALMO” Uh oisd nosloA ase 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE de qugiacon enmigaA lol 
orsuqetb ol s orarimilgiana 2 ¿bh 

o.  beobirrioinos sb ,smeim elos 
£ ab ter or. nd ta n> ohiostrir re 

QUE el 10 de enero de 1992, se ia otbiajdas ista 
Vigésimo Nóveno del  camtón Quite A 
constitución de “COMPUTADORES DEL Focal o Y E 'cuzio Tab 

QUE el doctor Alejandro Pence ha o 
la aprobación de la indicada escritura. e AS 

ha presentado tres copias certificadas de al alga T 2 AA 

memorando N? DJ.CAE.92.0075 de enero 29 de 1992, ha emitido infoxme 
fevorable para la continuación del trámite, UNA YOZ. gue. 
que so ha dato cumplimiento a los requisicos fpualea respectivos) 

En ejercicio .de las atr 
Resoluciones No. ADM-89285 de eopriantos | > 
de febrero 23 de 19905 L 
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RESUE LV E: IE 
NA o lA. e 

ARTICULO PRIMERO.” APOGAR la constitación di "eneeracomis Ar, 
BCUADOR OODEC S.A.”, con demicílio en Quito, con un capital social 
de DOS MILLONES DE SUCRES (S/. 2'000.000), dividido en 200 acejones 
ordinarias y nominativas de DIEZ MIL SUCRES (S/. 19.000) de walor 
cada una, de conformidad con los términos constantes en la referida 
escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigfsimo Movemo del 
cantón Quito tome nota al margen de la matiiz de la escritura 
pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER «que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto 
con la presente Resolución; y b) cumpla con las Jena prescripciones 
contenidas en la ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejesplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. - 

CUMPLIDO, vuelva el expeiente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Siomía on la Boporintantencia de 
Compañías, en Quito, 3 1 ENE, 992 > 
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Cou esta: fecha ya duéstd Inscrita la pres. A e e. e 

sente Resolución bajo el No. 22, . 
o 

del Registro Mercantikromo 123Se . o 

dá así cumplimiento a lo dispuesto : 

en la misma, de conformidad a lo. ,. . 

establecido en el Decreto 733 de 22 : 
o 

- de,agosto de 1975, publicado,en ed. 
. 

Registro Oficial 878 de 29 de ¿gosto 
.. ha A oe z 4 
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